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Serán snscri torea ©rzosos á U Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigridos civilmente 
pagando so importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

t ü t a l ¿rae» 4c »6 dt SelUmhrt. d* iSüM.) 

Se declara texto oficial, .y auténtica el de las 
disposiciores oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreío dt *o dn Febrero de i S ó t . i 
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Hacienda. 

Manila, 21 de Marzo de 1896. 
En nao de las facultades que me concede el ar» 

íículo 3.o del Real Decreto de 11 de Julio de 1884, 
y de couformidad COQ lo propuesto por la In tend^r» 
cia general de H a c i e n d a . « V e n g o en dispouei: E 
sorteo de Ja Lotería correspondiente al mes de Julio 
próX'ODO, pe celebrará el dia 22 de dicho mes, cons
tara de 30X00 billetes y loa 225 000 pesos que con 
arrreglo é la legislación vigente deberán destinarse 
i premios se distribuirán en la siguienta forma. 

de 
de 

de pfs. 50 000 
20.000 
10 000 
10.000 

* 10 000 
lOuOO 

. 108 000 

4.000 

2 000 

i.ono 
pf-. 225 000 

10 de á pf^. 1 0 0 0 . . . . . > 
20 de * 500 » 
40 de s 250. . . . . » 

1080 de » 100 
2 aproximaciones de á pfs. 2.000 

para el primer premio. . . . » 
2 id. de á pfs. 1 000 para el se

gundo id » 
2 id . de á j:fs. 500 para el tercer 

I id » 
1159 

Publíquese en la Gaceta oficial, dése cuerna al 
Minísíerio de Ultigmar, y T u e í v a á la Intendencia 
general de Hacienda para los efectos oportunos. 

ECHA LUCE. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE M A N I L A 
Secretaria de Gobierno. 

El Excmo. S». Gobemadí f Genera; de estas Islss 
con fecha 3 de Febrero próximo pasado dirigió á la 
Pifsidencia de eete Tribunal la comunicación que 
dice asi: 

«Excmo. Sr.—Por el Ministerio de Ultramar, con 
fecha 21 de N( viembre del í^ño próximo pasado y 
^8jo el l ü m 873 se me comunica la Real órden si-
guíente:—Excn.o. Sr. — Con esta fecha di^o al Di
rector General de Gracia y Justica de este Minis
terio lo siguiente.—Iltroo. Sr.—Vista la consulta 
«levada á este Ministerio por los Presidentes de las 
Audiencias de Puerto Rico y Manila, sobre el plazo 
^ posesión üe les Procuradores eleetts para las 
provincias de U tramar: lesoltsndo, que no deter
minando nada sobre el particolhr la Compilación de 

de Enero ni la R^al órden de 8 de Agosto de 
^ 9 1 , ni el Real Decreto de 22 de Diciembre de 
1893, y ocurrif ndo con frecuencia que algunos Pro-
Ctiradoies d» o oran gu posesión perjudicando asi el 
'^vicio público, te hace precieo dictar una dispe-
lición destil ada é salvar la omisión y regularizar 
e' servicio; considerando que la citada Compilación 
^tablece en sus artículos 125 y 250 respectiva
mente, los plí Z(8 de poseí ón de lus funcionarios 

órden judicial y de los E-cnbanos de actuac o-
**** pero que ningnno de aquellos parece enteia-
Ĵ tute aplica bie al preseníe caso, porque recfsitando 
cs Prcíuradorep prestar fiarza antes de terrar po-

8f8'<5n de sup ci-rgos, les plazos de uro y dos mefes 
^ ^ne les n f r dos textos a'uden, no dai ían ti» mpo 

^ las diligencias de corstitncióa de las fianzas 

pudiesen estar terminadas, y serían, por tanto, en 
extremo apremiantes; Considerando que al pretender 
buscar otro pl«zo más adecuado, no es posible ha
llarlo en la legislación de la Península relativa á 
los Procuradores, igualmente deficiente que la de 
Ultramar, toda vez que la ley orgánica del Poder 
judicial incurre en la misma omisióu de la Compi
lación mencionada; Considerando que la disposición 
más asimilable al caso es la dictada respecto de los 
Notarios, á los cuales se les concede tres mes^s para 
prestar su fianza conforma á los artículos 16 y 18 
de! Reglamento vigente y siendo los Procuradores 
funcionarios que necesitan piipstaf fiaaza, según dis
pone el párrafo 3.0 del ariículo 487 de dicha Com
pilación, es equitativo aplicKrles la referida dispo
sición notaría ; S. M. el R*y (q. D . g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, de conformi
dad con Jo consultado por ia Sección de Hacienda 
y Ultramar del Consejo de Eetado, se ha servido 
dictar las siguientes reglae: l . a Los Procuradores 
nombrados para las Islas de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas, con arreglo al art, 31 del Reglamento de 
8 de Agosto de 1891, tendrán el plazo de" tres me
ses, contados dfsde el siguiente al dia en que se 
ponga el Cúmplase á la órden de su nombramiento, 
para prestar la correspondiente flHnza, y deberán 
posesionarse de sus respectivos cargos dentro de los 
treinta dias siguientes al de la fecha en que dicha 
flatza, haya sido aprobada. 2.a Los Presidentes de 
las Audiencias territoriales respectivas podrán pro-
rogar los expresados plezos por la mitad del tiempo 
fijado en la regla anterior, cuando causas suficiente
mente justificadas asi lo acons* jen: 3.a El Procura
dor electo que dentro de los expresados plazos no 
constituya la fianza y la presente para su aproba
ción al P r e s i d i e de la Audiencia respectiva, ó deje 
de temar posesión, fe entenderá que renuncia el 
cargo, declarándose caducado su nombramiento, y 
se nombra tá al aspirante que figure en el lugar i n 
mediato de la lista elevada por la Audiencia, si se 
hubiesen presentado más aspirantes, precediéndose 
en caso contrario á abrir nuevo concurso en la 
forma que deteimina el expresado Reglamento.— 
De Real órden lo trastado á V E para su cono
cimiento y demás efectos. Y habiendo dispuesto 
con fecha 12 de Enero próximo jasado su cumpli
miento, la tras ado á V. E. para su conocimiento 
y fines correspondientes.» 

Lo que cnrnp'iendo decreto de la Presidencia de 
esta Audiencia se publica en la Gaceta de esta 
Cap'Uil á ios efectes oportunrs. 

Manila, 23 de Marzo de 1S96 —Gervasio Cruces. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 26 ie Marzo 
de 1896, 

Parada, Artillería y Provisional r ú m . 1.—Jefe de 
dia, Sr. Comandante del 70, D. Francisco López 
Art'aga. fmfíginar'a, Sr. Ce-ronel de la 1|2 Brigada 
mixta D. EnnqDf Rodeiro Garea.—Hospifal y pro
visiones, A?t i l«r ía . 3.er Capi tán.—Vg' iancia de á 
pié. Art i l le í», 4.e' Teniente.— Paseo de enfermos, Ar-
tillería.—Música en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E .—El Teniente Sargento Ma^ 
r, Demétrio Camiñas . yo 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Directos. 
Por el presente so cita, llama y emplaz* á los 

Sres ú . Agustín López Mercadante y D. Magia de 
Castro, para que en el término de 10 dias á contar 
desde la publicación de este anuncio, en la Gaceta 
of ic ia l de Manila, se presenten por sí ó por apode
rado legal, en esta Sección á fin de notificarles el fallo 
recaído en el expediente de reintegros núm. 261 , en 
la inteligencia que de no hacerlo asi se le pa ra rán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Manila, 23 de Marzo de 1896. -Florentino Mon-
tejo, 2 

GOBIERNO CIVIL DE L A FROWSTCÍA 
DE MANILA. 

Secretaria. 
Hallándose depositado en el Tribunal municipal 

del pueblo de Pineda de esta provincia, un caballo 
de pelo castaño, se anuncia al público, para que 
las personas que se crean con derecho á él , se pre
senten á reclamarlo en esta Secretaría con los do
cumentos justificativos de su propiedad, en el tér
mino de diez dias, en la inteligencia que, de no 
hacerlo así, dentro del término señalado, i e proce
derá á lo que hubiere lugar 

Manila, 24 de Marzo de 1896.—Ricardo Diaz. 

Hal lándose depositado en el Tribunal municipal 
del arrabal de Malate de esta Capital, un caballo 
de pelo castor, se anuncia al público para que las 
personas que se crean con derecho á é l , se presen» 
ten á reclamarlo en esta Secretaría con los docu
mentos justificativos de su propiedad en el término 
de diez dias, en la inteligencia que de no hacerlo 
asi dentro del término señalado se procederá á lo 
que hubiere lugar. 

Manila, 24 de Marzo de 1896.—Ricardo Diaz. 

Siendo necesaria la presentación en la Secretaría 
de D. Vicente Ascencio Bourgon, cuya residencia se 
ignora, para hacerle entrega del título de Profesor 
Mercantil, se le avisa por medio de este anuncio, á 
fia de que llegue a su conocimiento. 

Manila, 23 de Marzo de 1896.=Ricardo Diaz. 

Hallándose depositada en el Tribunal municipal 
de Pasig de esta provincia una yegua con su cria 
se anuncia al público para que las personas que so 
crean con derecho á ella, se presenten á reclamarla 
en esta Secretaría con los documentos justifioativos 
de su propiedad en el término de diez dias, en la 
inteligencia de que de no hacerlo así dentro del tér
mino señalado, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 23 de Maizo de 1896.~Ricardo Diaz. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE M A N I L A . 

Habiéodose solicitado permiso por D. Emilio 
Sprung'i, para instalar uoa caldera de vapor de las 
clasificadas de 3 a categoría, para el planchado de 
sombreros, en la finca núm. 10 de la calle de la 
Concordia del distrito de Quiapo, con entera sage-
ción al proyecto que se halia de manifiesto á dispo-
lición del público en el Negociado de partes de 
esta Secretaría de mi cargo, el Sr. Alcalde Vice-
Presidecte del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
teniendo eo cueuta lo prevenido en el Reglamento 
vigente para l a i instalaciones de calderas 6 gene
radores de vapor fijos, se ha servido disponer que 
se baga pública dicha pretensión por medio de la 
Gaceta oficial, cot* objeto de que en el término de 
nueve dias contados desde aquel en que aparezca 
este anuocio por primera vez, en eí referido perió
dico oficial, presenten necesariamente ante dicha 
Autoridad las re lamaciones que crean juntas los 
vecinos colindanfes, á fin de que la concesión ó de
negación de la licencia solicitada, se acuerde por 
el Mun cipio en la primera eesión ordinaria que 
celebre, después de vencido el indicado plazo, S'n 
que pueda trasferirse la resolución á otra sesióo, por 
ser ejecutoria la que ee adopte. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el mencio
nado Sr. Alcalde, sa hace público para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar» 

Manila, 17 de Marzo de 1896.—Bernard no Mar-
zano. -3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación). 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Leyte, según relación remitida por ei Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre último. 

Pueblo de Alangatang. 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesado* 

L>. Domingo Alis . 
Domingo Millara. 
Domingo Alvez. 
Domingo Cadme. 
Eulogio Barrantes. 
Eladia Jumadiao. 
Eduardo Mátela. 
Eulogio Meralles. 
Eu'alio Pico. 
Eulaiio Pico. 
Eustaquio Versoia. 
Eulalio Baldonado. 
Eulalia Villanueva. 
Eduardo Villanueva. 
Eugenio Catindoy. 
Fernaedo Barona. 
Filomena Aotoné. 
Francisco Bacohol. 
Felipe Grátela. 
Felipe Porter. 
Francisco Oaones. 
Fauitino Lan-Quianco 

chino. 
Guaíberto Gariando. 
Gerónimo Morillo. 
Gervasio Gayrel. 
Guaíberto Panes. 
Gerónimo Carep. 
Gregorio Anade. 
Guaíberto Garrata. 
Gil Cabone. 
Hipólito Labor. 
Inoprio Jolito. 
Inoceoc o Ino. 
Inocentes Marmita. 
Justina Cabaiona. 
Juan Paala. 
Juan Abano. 
Juan M-icarenta. 
Julián Rebato. 
Julián Taniga. ^ 
Joaqni" Ü H b a n g u i s o n . 
Juan Macarenta. 
Juan Oaones. 
Julián V na'aha. 
Lejano Cabaiona. 

D.a Leonesa Abod. 
D. Leonido Cabangtin. 

Lobrignito Biong. 
Loreozo Gomo«e. 
Liberato O 'tubre. 
Lábaro Areeño. 
Leoüido Morante. 
Lorenzo Inocando. 
León Remillo. 
Marcelino Tarceño. 
Marques Adame. 
Miguel Molina. 
Mariano Adame. 
Mariano Tomate. 
Mariano Carabaila. 
Marceliao Abril. 
Marcelino Caones. 
Mariano Burrir. 
Marcelino Cagadoc. 
Mateo Bagsa. 
Mateo Demetria. 
Melecio Acebedo y Mo

rales. 
Macario Gabacha. 
N colasa Villanueva. 
Pedro Ma len. 
Ponciano Bandos. 
Prudencio Ruiz. 
Pedro ^oquia, 
Pabío Tomate. 
Pascual Anr i l . 
Pedro L-tbuguin. 
Pedro Rem lio. 
Pau'o Pedreque. 
Pedro M rafi «n, 
Próspero Im m. 
Pedro Cayco. 
Paula Antoni. 
Pedro Pavillo. 
Romano Ooquia. 
Reoubia A im*ngojan. 
Romualdo Veiarde. 
Rem g o Ta 'o. 
Remito Ka aCoag. 
Roque Pulg»». 

[Se cont inuará . ) 
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ADMINISTRACION DE HACIRNDA PUBLICA 
^ PRINCIPAL DE MANILA, 

Clero Parroquial de Manila y sus arrabales. 
Esta Administración pone en conocimiento 

los Curas Párrocos de Manila, y de sus arrabal^ 
que pueden presentarse en dicha oficina é cobra, 
sus haberes correspondientes al presente mes A 
ocho á once de la mañana , en los días labcrabU 
desde el l .o al 10 de Abril entrante. En la ÍQ^ 
ligencia que los que no se presenten en diclw 
dias seHn dados de baja sus partidas en la nóioiJ 
y alta en lo del siguiente mps. 

Manila, 24 de Marzo de 1896-Romero. 3 

OÍ * 

de 
del 

:(eDC 

# 1 

Ciases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el 

de sus haberes per las Cajas de esta AdministS 
ción pueden presentarse á percibir la mensualuta 
corriente de ocho á once de la m fUca, en los ditó 
y por el órden que á contmuacioa se expresan: 

Oía l .o de Abril entrante: Jubilados, Cesantes « 
Pensionistas de Gracia. 

Dia 4 y 6 de I d ; Montepío Civil. 
Dia 7 y 8 de [d: Id. Miutar y Retirados ^ 

Resguardo de Hacienda, 
Advrtiendo que para los que hayan dejado d 

presentarse en los dias ya señalados, podrán hi 
cerlo en los dias 9 y 10, pasados los coales seiá5 
dadas de bajas sus partidas en las respectivas nfr 
minas y altas en los del seguiente mes. 

Manila, 24 de Marzo de 1 8 9 6 . « R o m e r o . 3 
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El Director del Laboratorio Sucursal y Depósito di 
Medicamentos del Ejército de Filipinas. 
Hace saber: que debiendo p ov^erse en dichi 

Establecimiento, una plaza de GuarJa-Almacen di 
2.a clase con el haber m n«ual de 30 pesos, so 
gun disposición del Excmo. Sr. Capitán general 
estas Islas, los practicantes de Farmacia que espirea 
á ocuparla, podrán presentar sus solicitudes, acom
pañadas de los documentos que acrediten aqael!íkció[ 
circunstancia y los que puedan servirles de mérito, simi 
si los poseen, en el local que ocupa la Direcciónfí. 2 
del citado Laboratorio, sito eo ia calzada de ir¡! 
núm. 24 todos los dias uo feriados de 8 á 12 delíkfr 
mañana, hasta el 21 gde Abr i l próximo, debieudíesen 
advertirse que en todo caso, serán preferidos aquM!ej| 
líos que al título indicado reúnan la circunstancia 
de ser licenciados del Ejército. Oíchas instancias 
dirigirán al Director del Laboratorio Sucursal y Doj 
pósitos de Medicamentos del Ejérc to de Pilipioas. 

Manila, 21 de Marzo de 1896.—Eduardo Gonz^fiJ» 

DIRECCION GR A L . DE ADMINISTRACION CIVÍlJ 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo fefihi a H 
17 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
7 de Mayo próximo venidero á las diez de su m» 
ñ a ñ a , oe celebrará ante la Junta de Almonedas 
esta Dirección genera! y en la Subalterna da l« 
provincia de Misamis, 2.a subasta púolica y simullá1 
nea para arrendar por un trienio el auanoisrro da ra1 
cienes á los presos pobres de ia cárcel püblica d 
aquella provincia, bajo el tipo en progresión deseen 
dente de diez céntimos de peso (pís, O'IO) por cBdi|!ig 
ración diaria con entera y extrict*» sujeción ai plieg" 
de condiciones que se baba inserto en la Oacetíhü 
núm 301 correspondiente al día 30 de Ostobre delireta 
año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón deactoí 
públicos del expresado Ceutro directivo sita en 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á I* 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en po 
del citado dia. Los que deseen optar en la refánd' 
subasta podrán presentar sus proposiciones exid'; 
didas en papel de! seilo 10 o acompañando precis»' 
m nte por separado el documento de garant ía corrfl1'^ 
pendiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1896.=81 Jefe de 
Sección de Gobernación, Antomo Verdegay, ^ 

El I'tmo. Sr. Director general por acuerdo * 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 1 
de Abri l próximo venidero á las diez de so m n ú ^ 
s^'celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
ción general y la subalterna de I?» privincia de Câ *1* 
6.a subasta püb'ica y s maltáoeik para arrea1!* 
por un trienio el arbitrio de mercados públicos " 
la 0>h c -ra de dicha provm^a con la reb'ij* de ^ ^ 
20 p g d i tipo prim tivo o de m-l qu n e0^ 
voiattua pesos y seis céQcim)* (jfa. i.5¿r06) 
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j y estricta sujecióp a» pliega de condi-
á continurtCióo se inserta. 

Subasta teo<)iá lagar en el salón de actoi 
p" ̂ gj expresado Centro directivo, sita en ia 
08 i de la calle del Arzobispo esquina á !a 
, floriones en Intramuros á las diez en 

I cjtado dia. Los que deseen optar en la 
gobasta podrán presentar sus proposicio-

P*D(jida8 en pape del seilo 10.0, acompañando 
[ien{e por separado el documento de garant ía 

odíente. 
¡ 2 de Marzo da 1896.—El Jefe de la 

ID 

10 

le Gobernación, Ricardo Solier. 

e condiciones para el arriendo del arbitrio 
erCado8 püolicos de la cabecera de la pro-

i)a ̂  Cavite, aprobado por Real ór.len de 16 
'flQj0 de 1880, publicado en la Gaceta número 

correspondióme al dia 10 de Septiembre del 

ge arrienda por el término de tres años el 
arriba expresado, bajo el tipo en progresión 

leote de pfs. 1521*06 anuaies. 
g¡ remate se adjudicnrá por licitacióo p á -

r so'emoe qae tendrá lugar s imultáneamente 
l8junta de a monedas de la dirección general 
tjiQiDistrac ón Civil y la subalterna de la 
lesada provincia. 

La licitación se verificará por pliegos cerra-
L iss proposiciones que se hagan se ajustarán 
lamente a la forma y conceptos del modelo 
le inserta á continuaciÓQt en la inteligencia de 
¡réo desechadas las que no estén arregladas 
ho modelo. 

No admitirá como licitador persona a'-
qie no teoga para ello aptitud legal, y sin 

Acredite con el correspondiente documento, que 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta 

ren coniignalo, respectivamente en la Caja de 
jitos de la Tesorería general ó en la Admi-

ellakeiÓQ de RáGiead-i pública de la provincia en 
to^imu'^neameate se c&iebre la subasta ia suma 

importe Icióo 
Irii 

lelt 

lldii 
mu 

ái 
lí la 
lltí 
ra 

^228*16 equivalente al 5 p g del 
ilel arriendo que realiza. Dicho dosumsato se 

á los hcitadores cuyas proposiciones no 
udíeseo sido admitidas, terminado el acto del 
u(. ne y se re tendrá el qu?í pertenezca al autor 

proposición aceptada y que habrá de endo-
á favor de la Dirección general de Admi-

De-acióo Civil. 
is. a Gonsíitaida la junta en el sitio y hora que se-
Ahí } los correspondientes anuacios, dará principio 

de la «ubaata y no se admuirá explicación 
Vil bsemción alguna que lo interrumpa. Durante 

liace minutos seguientes, ios licitadores entre-
«1 Sr, Presidente los pliegos de proposición 

«dos y rubrica ios, los cuates se numerarán 
el órden que se reciban y después de entre

no podrán retirarse bajo protesto alguno. 
8 Trascurridos I03 quince minutos señalados 

a recepción de pliegos se procederá á la 
•tora de los mismos por el órden de su nnoae-
0; se ieerán en aíta voz; tomará nota de todos 
el actuario, se repitirá ia publicación para la 
gencia de tos concurrentes cada vez'que on 

iê No fuere abierto, y se adjudicará provísiona!-
cáAnte el remata al mejor postor en tanto que se 

r8̂  por autoridad competente la adjudicación 
oitiva. 

a Si resultasen dos ó más proposiciones igua-
89proeede>á ^n el acto y por espacio de diez 
B$8i á nueva licitación oral entre los autores 

mismas y trascurrido dnho término se ad

icto! I 

di ^ c a i 

2 

a el remate al mej jr postor. 
'i caso de que los iic.ta ior^s de que trata el 

^ y anterior se negáran á mejorar sus proposi-
8' se adjud»cara el servicio al autorjjdel pliego 

I,Se eQCaentre señalado con el número ordinal 

' Multase la misma igualdad entre las propo-
1188 presenta las en la Capital y ia provincia, 
eva licitación oral tendrá -f^cto ante ia junta 

iSn Q30Qê a8 GQ el dia y hora que se 8(-ñ*le y 
1 !¡jt 518con la debida ant c ipación. E licitador ó 
' 0res de la provincia po ¡ran con urr i r á este 

Pensilmente ó por m^dio de apoderado, en-
' ÜQ%Q que si ag{ o0 l0 ^erifi-ja,^ renuncian 
pecho. 

o Bl remata-te deberá prestar dentro de los 
) 'as siguiHQtes al de U djud'cación del ser-

'a fianza correspondiente, cu/o valor 8er& 

QfOÍ 

igual al diez por ciento del importe total del arriendo, 
9 a Cuando el rematante no cumpliese las con

diciones qae deba llenar para el oiorg^miento de 
la escritura ó impidiere que esta te ga tf 'cto en 
el término de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que se notifique la aprobación del remare, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al arr. 5 o del Real 
decreto de 27 de Febrero d i 1852. Los efectos de 
esta declaración ser-n: l . o que se ceiebre nuevo 
remate bajo iguales condicionfs, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.o 
que satisfagi también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Eí tado por la demora del servicio. Para cu
brir estas responsabilidades se le retendrá siempre el 
deposito de garant ía para ia subasta y aúr- se podrá 
embargarle bienes, hasta cubrir las respons »biuda-
des probables, si aquella no alcanzase Da no 
presentarse proposición admisible para el nuevo re 
mate, se hará el servicio por cuenta de la adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

10 El contrato se en tenderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilacióo en este punto s e r á en perjuicio de 
los intereses del arrendador á menos que cansas 
aginas á su voluntad y bastantes á Juicio de la 
Dirección de Administración O m l , no lo justifiquen 
y motiven. 

1 1 . La cantidad en que se remate y apruebe el 
arr i ndo se abona rá precisamente en plata ú oro 
por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado dentro de los primaros quince 
días en que deba verificarlo, incr . rnrá en la multa 
de cien pesos. Bi importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad se sa
carán de la fianza, ia cual será repuesta ea el im
prorrogable plazo de qiince dias, y de no hicerlo 
se rescindirá ól conrrato, cuyo acto producirá todos 
los efectos previstos y prescritos en el are. 5.o del 
Real decreto antes citado. 

13. T ascurridos los dos plazas de que se hice 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la pro
vincia suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá qne la recaudación del arbi
trio se verifique por administración. 

14. El jefe de la provincia m a r c a r á en cada 
pusblo el punto ó puntos donde debe coastrairsa 
el mercado, y las playas, muelles ó sitio de los 
rios ó esteros próximos al mercado donde deban 
atracar los cascos, bancas y demás embarcaciones 
menores análogas para efestuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en ia tarifa que se acom' 
paña, bajo la multa de diez pesos por primera vez 
y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se cast igará con la resci
sión del contrato que pro lucirá todas las conse
cuencias de qne se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, b i jo ía inme
diata respons íbilidad le la autoridad local, estable
cer en las ca'les < e los pueblos, calzadas, rios 6 
esteros puesto^ fijos é ambulantes de u ngana espe
cie debiendo situarse todos en las plazas, márca los 
ó parajes designados al efecto por el jefa de la 
provincia, siendo obligación Uel contratista cons
truir aque'los de los materiales que considere con
venientes p-ra poner á cubierto <e la intemperie á 
los vendedores, teniendo facultades para cobrar de
rechos por cualquier puesto que por casualidad ó 
ma icia se sitú^ fuera de los sitios márca lo s . 

Quedan exentas del pago de tas tiendas ó puestos 
situadas dentro de las casas por más que en las 
puertas 6 pnrte exterior de los muros ó paredes 
tengan mot-tradoresi escaparates ó muestras de telas 
ó efectos siempre que no intercepten la vía pábhca, 
las tiendas edifieítdai de exprofeeo al construirse 
el mercado y ios almacenes ó camarines de depósito 
de los pai-riculares, los cuales pueden vender en 
ellos libremente sin obligarles á tlevar sus efectos 
al mercado ni á pag-tr imou sto alguno al contra
tista por lo qne vendan ó esporten. 

Los individuas que en lo sucesivo edifiquen tien
das en ios nuevos marcados que se construyan 
qued^an suj etos al pago de 1 »s derechos de tarifa. 

17. P ra cortar abasos en p iju c o del contra
tista y aclarar las d'i las qua pueda suscitar la 
r^g'a anterior, 8^ e n t e n i e r á por cas* lo qua como 
objeto pr nc pa' sirva d-̂  m >r*d* i u ta f -ar»Vaf y 
los tapaacos ó coaacbus* cayo ááico do^uoo es el 

de vender efectos ó f utos, aun cuando para tlatV* 
tediarlos duerma en fuLa a gana persona, 00 pue
den ser considerados como Crtsas y, por consiguiente 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa cor
respondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reg!as 
anteriores, los jef^s de la provincia podrán autori
zar el establecimiento da puestos ó tiendas en los 
barrios distantes de ios marcados, oyendo p rév ia -
mente á los contratistas y suj Undo á los tenderos 
al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de tos pueblos,, 
h a r á n respetar al contratbia como representante 
de la Administración, pr^stá id « e cuantos auxilios 
puedan necesitar paf-a hacer efectiva la cobranza 
del impuesto á cuyo efacto le ent regará la autor i 
dad provincial una copia certificada* «le estas coa
diciones. 

20. En los mercados ó parajes designados a l 
efectot nadie más qne el contratista podrá dar en 
alquiler tiendas cobertizos ni tapancos á no ser qua 
ios dueños de casas quieran atquwarias en t o d a é 
en parte para este fin. 

21 . Será obligación del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conservación terra
plenados con hormigón para evitar el fango e n 
tiempo de lluvias; y si aquellos fueren de maca pos
te ría cuidarán de blanquearlos por lo menos una 
vez todos ios años. 

22. La policí« y el órden interior en los mer
cados y ¡os sitios habilitados para centros de coi -
tratación sin periuicio de las facultades privativas 
de las autoridades provinciales y locales, corres
ponde á ios contratistas y en tal concepto h a r á n 
la designación y distribución de puestos, respetando 
siempre el derecho de posición de los vendedores y 
dispondrá que los carros se coloquen sin imped r 
el tránsito de los concurrentes y que tos animales 
de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. E l contratista tendrá limitada su acción a l 
recinto de los mercados públicos y, por consi
guiente, serán consideradas como exacciones iieg?*-
les las cantidades que perciba por ventas hechas 
fuera de los sitios habilitados para centros de con* 
t ra tación. 

24. En cada pueblo se celebrará marcado en 
los dias de costumbre, sin perjuicio de que ei 
contratista cobre los derechos correspondientes 
cuando los vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad 

I para mercados y con ei fin de realizar en el lo* 
sus transacciones. 

25. Los jefes de provinria cuidarán de dar a 
este pliego oe condicione* y tanf* adjunta toda I» 
publicidad necesaria á fi 1 de que por nadie a* 
abgue ignorancia respecio de «u contenido y re
solverán las dudas qne susdfce su in terpre tac ión 
y cuantas reclamaciones se interpongan, pero é * 
no hallarse previsto el c^so, e*t̂  incidente deberá 
elevarse con la opinión del jefe de la provincia em 
que el hecho ocurra, a ta Dirección de Administra 
ciéa Civil para que este Centro lo resuelva por aí 6 
proponga á la superioridad lo que crea conveniente: 

26. La Administración se reserva el derecho ce 
prorogar este conirato por espaco de seis megf s 
ó de recindirie p iév .a la indemnización que marcan 
las leye?, 

27. El contratista es la persona legal y dire^fa-
mente obligada ai cumplimiento del contrato. Podrá , 
si acaso le convíoieie, subHrrendrtr el servicio, pero 
entendiéndose siempre que la Administración no con
trae compromiso alguno conloe o arreo datarlos y 
que de to sos losi perjuicios que por tal subarrieuda 

] pudiera resu-tar ai arbitrio, será responsable unier» 
y direc amante el contratista. Los suoarrendatarios, 
qundan sujetos al fuero común, por que la Adminis
tración considera sn contrato como una obligación 
particular y de inteió< puramente privado. En el casa 
de que el contratista, en todo ó en p*rte, entregan 
el arbitrio á subarreuilatarios, dará cueota inmedia
tamente al jefe de 1» provincia, acompañando 00* 
relación nominal de ellos y eoliciUrá tos respectivos 
títuloi de qne deberán estar investidos. 

28. Los gastos da ia subasta, ¡os que so or ig i 
nen en el oiorgan.e'ito de a esemura y testimon'G 

I que sean necesarios, asi co n» ios de recaudación. 
| del arbitrio y expedición de lí talos serán da cuenta. 
1 del rematante. 

29. Ságáa lo d.spaesio ea el art . 12 del c í t a t e ; 
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fiea! decreto de 27 de Febrero de 1852 los con-
tr«tos de tista eapscie no se someterán á juicio arbi
t r a l , resolviéndose cuantas cuestión s puedan susci
tarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía contenciosa administrativa que se-
ím an las leyes, 

30. Ei contratista está obligado á cumplir los 
bandos sobre pohcía y ornato, así como las dispcsi-
^5one6 que sobre estos ramos le comunique la autori
dad siempre qua no esiéa eo contravención con las 
ciáasoÍBS de este contrato, en cuyo CHSO podrá r e 
presentar en forma legal lo que á su derecho con-

3 1 . En el caso de muerte del contratista que
d a r á rescirmdo este contrato, y no ser que los he-
sederos ofrezcan üevar á cabo las condiciones estipu
ladas en ei mismo prévio otorgamiento de la es
critura correspc. diente. 

Tarifa de derechos. 
1. a El a r r e t J u u O i ¿ei mercado cobrará des 

« t a r t o s por vara cuadrada del terreno que ocupa 
puesto. 

2. a Cobrará así mismo, con sujeción á la regla 
qne precede, io que corresponde á cada tienda 6 
íspanco fijo que sea de la propiedad del arrenda-
ñe* 6 del mercado; pero quedarán exceptuadas las 
t i éndfs que determina el párrafo 3.0 d é l a regla 16 
áel pliego de condiciones. 

3. a Lo» puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
efícío» que se tsíabíezcan fuera de los mercados ó 
fjarsjes designados al efecto, como consecuencia de 
3o prescribe la cláusuia 18 del pliego deicondiciones, 
pagarán dos cnartos diarios por cada vara cuadrada 
á e terreno que ocupen. 

4. a Ei contratista cobrará á todas las bancas, 
cascos y dem^s euiharcacíones menores semejantes que 
atraquen á os sitios de las playas, muelles, rics 6 
es t ros deaigiífidos por el jefe de la provincia, en 
V4?tud de lo dispuesto en la cláusula 13 del pliego 
á e condiciones, siempre que efectúen ventas al por 
Hienor dentro 6 fuera del bnque, por una banca cin
co cuartos diarios, y per no casco ü otra clase de 
embarcación semejante ditz coartos, también diarios, 
por el t'empo que dure la venta. 

Se exceptúan ÍKS embarcaciones mayores, siempre 
que ce efectúen ventas al menudeo dentro 6 fuera 

del buque. / 
5. » El contratista no tendrá derecho á cobranza 

R1guDa á las embarcaciones que atraquen á los 
puntos anteriormente c t a ñ o s , s ú m p r e que estas con
duzcan muebles, comestibles ú otros efecíos que, 
«in Vfndpr¡cs á bordo, los conduzcan á las plazas 

|3tira 'eal ízar a l ' í la venta. 
Maniia, 2 deMaizo de 1896.-E1 Jefe de la Sec

ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

Cláusula adicional, • 
Si durante ei ejer icio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condi
ciones para este servicio se reserva la Administra
ción el derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anua' del arriando y la aplicación de la 
naeva tarifa bajo la garant ía de la escritura otor-. 
gada y fianza que corresponda y sino resultára acuer
do emre J mbíífi paites quedará rescindido el contrato 
sin que el contratista tenga derecho á indemniza

ción a'gui 'a. 
Maniia. 2 de Marzo de 1896.=>Bl Jefe de la Sec

ción de Gcberriac:6n, Ricardo Solier. 
rntrn*? MODELO DE PROPOSICION. 

Don N N . , vi c i to de N . cfrece temar á su cargo 
por eí término de íres «ños el arriendo del arbitrio 
de merca os públicos de la cabecera de la provincia 
de Gavite per ia cantidad de pfs anua
les y con entera eujeción al pliego de condiciones 
publicado en el DÚO». . » • . • • de ia Gaceta del dia 

de* que m*̂  he enterado debidamente. 
Accmpí ña por «eperade el documento que acedit» 

haber depositudo en la cantidad de p e s e s 
22816 

Fecha y firma. 

Edictos 
Don Tomás Tanson y Cabrera, Jaez de Par en propiedad del dis 

trito de | mondo etc. 
Por el presen e s- ci'a. llama y emplaza á loa ausentes Aristón 

Mazqnez María y Roberto M ca, cuyas crcunstaneias personales se 
igaoran vecinos que íueroi. de las calles de Sevilla y Larezares de 

«ste arr&bai reepec ivamente para qne en el término de 9 dias con

tados desde la inserción del presente edicto en 1» Gaceta de esta 
C- pita] comparezcan en este Juzgado de Paz sito en la calle de 
Me>sic cúm 1, á fin de celebrar juicio verbal de falta que se sigue 
entre los mismos sobre maltrato de obra apercibidos que de no ha-
cer'o dentro del citado término se celebrará dicho juicio en ausencia 
y rebeldía de los mismos parándoles los perjuicios que hubiere 

lugar 
Dado en Mani.'a á 23 de Marzo de 1896.—Tomás M . Tuason.— 

Por mandado del Sr. Jaez. Claudio J. Tiiona. 3 

Por el presente se cita llama y emplaza al ausente chino maca-
nista Mau Sun Man cuyxs circunstancias personales se ignora vecino 
que fué f e t u n noticias de la calle Lavezares de este srrabal para 
que en el término de 9 dias contados desde la inserción de dicho 
edicto en la Gaceta de esta Capital comparezca en este Juzgado 
de Paz sito en la calle de Meisic núm. 1, con su documento per
sonal y pruebas de que intente valerse á fin de celebrar juicio 
verbal de falus que se sigue entre el m smoy el joven Ramón Bujain 
sobre maltrato de obra bajo apercibimiento que de no hacerlo dentio 
del citado término, se celebrará dicho ju ció en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 23 de Marzo de 1896.—Tomás M , 
Tnaeon,—f or mandado del Sr, Juez. Claudio J. Tirona. 3 

Por providencia del Sr. Juez de i.a ín:tancia del distrito de In . 
tramuros recaída en la causa núm. 21 que se sigue por robo, se 
cita l ¡nn¿ y emplaza al ttstigo «úsente Alejandro Tagle, para que 
en el término de nueve dias s? presente en esle Juzgado á prestar ' 
declaración en h citada causa bajo apercibimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho término le pararan los perjuicios á que en derecho 

haya lugar. 
Escribanía del Juzgado de i.a instancia de Intramuros 23 de 

Marzo de 1896.—Lucio Ignacio. 

Don Martin Marasigan y Jardín Juez de 1 a instancia de este par
tido por eustitución reglamentaria que de serlo y estar en pleno 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito llsma y emplazo por pregón y edicto al 

acusado Juan Pigi y del Mundo indio viudo de 38 años de edad 
natural de Indan vecino de Alfonso provincia de Cavile peía que 
denlio de 30 días que fmptzará á contarse desde el siguiente dia 
al de la publicación fie este edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este Juzgado á ser notifiesdo de !a sentencia dictada en 
la causa núm. 14675 ueguida contra el y otro por hurto bajo aper
cibimiento de ^er en otro caso declarado contumaz y rebelde á 
los .L mamientos judiciales, parándole los perjuicios que en justicia 

haya lugar. 

Dado en Batangas á 25 de Febrero de 1896 —Martin Marasigan.— 
Por mandado de su Sría,, Francisco Gómez, 2 

Por el presente cito, llpmo y emplazo por pregón y edicto á 
la tesiigo ausente Juana Bayoníto vecina de Uala\ an de esta pro
vincia para que en el término de 9 dias á contar desde la ultima 
publicación del presente edicio en la Gaceta (ficial de Manila, 
Comp' rezca á este Juzgado á declarar en la causa núm 107 que 
instruyo contra Da.maciO Atevalo, por tentativa de violación con 
lesiones leves, apercibido de que si no lo verificare dentro del 
expresado término le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere iugar. 

Da^o en Batangas. á 25 de Febrero de 1896—Martin Marasigan, 
—Por mandado de su Srla , Francisco Gómez, 2 

Don Justo *lonso y Rodríguez Teniente de Navio Ayudante de la 
ComandEncia de Marins' y fiscal de nna sumaria. 

Debn ndo prestar dec'prsción en la snmaria núm. 2312 que íns, 
truyo centra Germán Abacon y otros por sustracción de alhajas en 
el nanfr gio del vapor «Binondo* el Gerente de la Casa ds loe se. 
flores Hollmann y Ccmpiñía, establecida en los altos de la Indus* 
trial en la Escolta, ó el que hace sus veces en dicha casa; y no 
pudiendo conseguir la presentación en esta Fiscalía del referido señor 
á pesar de los oficios de citación pasados al Sr. Gebernador Civil 
de Mfcnila; y en virtud de las facultades que me concecen las Reales 
Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al referido Gerente, para que en 
el termino de nueve días, c. mparezca tn esta Comandancia de Ma
rina y Capitanía de puerto de Mar ila, al objeto expresado, debiendo 
entenderse que de no hacerlo, renuncia á los derechos que le asisten 
en dicha sumaria. 

Maiilb 16 de Maizo de 1896.—Justo Alonso.— Por su mandato, 
Julio Dcminguez. 

Don JnstoJ Alcneo y Rodiignez, Teniente de Navio Ayudante de 
la Ccn)andí.ncia de Mar'na y fiscal de una samaría, 

>or e l presente 2.0 edicto, cito L'amo y emplazo á Cirilo de 
la Cruz natural de Pinagbujttan del pueblo de Pasig. casado en 
los Baños con una rombrsda Agueda, eropradronído en Calar» ba 
residente en el barrio de i-inga, Csbeceria cúm. 43 color moreno 
claro, estatuía regular, cuerpo grueso, les dedos de la im no 
izquierda casi están inút.les tiene nnfc mincha blanca en la nuca 
cavo de . o íñes de edíd, para que en el térn iro de 20 
días á part r de la fecha de la publicación en la Gaceta ofi
cia] de esta Capital ccmpfrezca en la Comanda; cia de Marina y 
Cap tañía del puerto de Manila para declarar en la txpiesada 
sume ría. 

Manüa 16 de Mtrzo 1896.—Justo Alonso.—Por BU mandato 
Ju io Domínguez. 

Don Felipe San Juan Ramírez, tercer Ayudante de esta Plaza 
y Juez Instructor del exhorto para notificar el testimonio de la sen
tencia recada en la causa seguida por juego prohibido y resistencia 
á la usticia ordinutia al Cabo Indígena que fué del veintiún Ter
cio de 1 Gu niia Civil latricio Salvador Antonio, por el presante 
cd cto cita 11 ma y emplaza al referido Cabo cuya » ctua] parader se 
ignora á quien se le concedió la licencia absoluta en fin de Enero 
del año de 1895 perteneciendo al Regimiento número 74, p^ra que 
e-- el térm no de IO dias contados desde su publicación en la Gsce'a 
de Man ía comparezca en este Juzgado Miiitor sito en la ca le Nueva 
de Maiate número 84, cerca del Cuartel de la Veterana con el fin 
de n» tificare 'a precitada sentencia. 

Daco en Mnmla á 6 de Marzo de 1896.—Felipe San Juan. 

Don F n n c ú c o Javier de Gsstambide y Delgfdo, Teniente de 
N^vio oe I» armada Ayuda te de la Conundancia de Marina 
y uez instructor de la misma. 

P( r esa 3 a lequistora, tito, llamo y emplazo al ¡nd viduo 
Dfniei Jun av y Die (a) Insic de 46 íños de eo .̂d natural del 
pueb o de L umargPS de la provincia de Iloiloi de estado viudo 
que vive en el 1 anio de Cayus del citado p eblo y a raez que 
Iné del PSrao I Ú I H . 24 de la piopiedad de don t^scario Javo, 
neta y uluir^n. nte se fué en ei viaje en los pu-b os de a 
is a de Necios par que en el término de 10 di s se presente 
en este Juz) ¿o de Marina ante mi á responder de los cargos 
que le resulte en la semsria núm. 56 que instruyo contra el 

mismo por naufragio del citado Parao y muerte de 5 
advirtiéndole que sí trascurrido el plazo de la 
compareciese ó no fuere habido se le declarará en reb 

Manila, 9 de Marzo de 1896. Francisco J. de 
Por su mandato.—Gabriel Sucgang 

Don Francisco Javier de Gastambíde y Delgado, Tenien[5 
de la Armada, Ayudante de la Comandancia de Matial 
ttuctor de la miama. 

Por esta segunda requisitoris, cito, l'amo y erypaj0 
dúo Gregorio V i l anueva, natural y vecino del pueb'o ¡ j ^ 
de la provincia de Bulacán de 27 años de edad, de «.6^? 
h'jo de Camilo y de María Bantigm, de estatura re,ijiJ 
delgadoi color moreno, pelo cejas y ojos negros, cara 
regular, boca regular y barba nada y empadronado que 
becería núm. 18 de D. Martin Carpió; para que en el te¿¡J 
dias se préseme en este Juzgado de Marina ante mí, á tes, 
los cargos que le resulte en la sumaría núm. 56 que injJ 
el mismo por hurto, adviniéndole que si irascuirido el 
requisitoria no compareciese ó no fuere habido, se le ^ 
rebeldía. 

Manila 20 de Marzo de 1896,—Francisco J. de Gasbuji 
su mandatOi Gabriel Sucgacg. 

Don Cárlos Belloto y Valiart, i-er Teniente Comandyj, 
7,a Sección de la 8.a Linea del 21 Tercio de 
Civil y Juez instructor de la causa seguida de (, 
Fxcmo Sr. Capitán General del Distrito, contra 
desconocidos por robo en cuadrilla en la banca tñpS 
el arráez Jusn López en la noche del d ia 16 de 
del año pióxime pasado en el esteio de Butnho de a cc2 
sión del pueblo de Zaragoza de la provincia de Nu^, 
Por la presente requisitoria llamo cito y eniplí20 

individuos que tomaron "parte en el asalto y robo de ^ 
de arroz en la banca fondeada en el estiro de Bumao de || 
hensión del pueblo de Zaragoza para en el preciso IQJ 
30 dias. contados desde la publicación de esta nc 
la Gaceta oficial de Manila comparezcan en la casa 
este pueblo para responder á los cargos que le resiity, 
repetida causa con motivo de los hechos ya roencion 
apercibimiento de que siró compareciesen en el plazo fij 
dedandos rebeldes parátdo!es el perjuicio que haya luga 

A su vez en nombre de S, M. el Rey (q. l3 g i 
requiero á ted s las autoridades tanto civües temo ii¡ii 
policir. judicial para que practiquen activas diligencias en 
los referidos procesados y en caso de ser habidos los ta 
clase de preso con las seguridides conveiiientes a la t j [ 
estiblecida en este pueblo y á mí disposición pues asi 
aíordatío en diligencia de este dia. 

Dado en Cabanatuf-n á 8 de Marzo de 1896.—Cárlos fe 

Don Raff.el Ripoll López. Capitán de Infantería Juez inslra 
causas de la Capitanía General de este Distrito y como 
causa instruida contra los paisanos Valeriano Mesa Ctu 
por el delito de t>tajamiento robo en cuadrilla con 
ilegal. 

Ignorándose el actual psradero de los individuos Tal 
Catinding vecino del barrio de Mssip, y Dionisio Henm 
de Adya con prensión dei pueblo de Lipa de la provircia 
tangas por haberse ausentado de su respectivos domJ 
quienes instruyo causa f or el aí. jatniento y robo en 
ocurrido el 17 de Jumo de 1891 en e! barrio de I 
pueblo de San José de Ja indicida provincia y usando 
facultades que me conceden el art. 386 del Código 
Militar por el presente edic o cita lhm« y emplaza á los 
Trarquilíno Catinding y Dícnisío Herrardez para 
término de 30 dias á contar de la publictción de 
en ia Gaceta de Msnilfc con parezcan e; e.-te J ñ | 
sito calle de la Paz 1 tím. 2 S^ Fetr.Endo de Dilao 
quiera de las casas cuarteles de 1*. Guardia Civil Juẑ adS 
ó tribunales de lo pueblos bíjo el aj eicibm lento qi-e 
hacerlo asi en el térmico indicado seiáo dec arados eo 
irrogándoles los perjuicios que en justicia haya lug r. 

Dado en Maiaila á I I de Marzo de 1896.—FafaeJ Kip» 

Don Nicolás Vicente Zamarreño, 1 er Teniente Coroondi 
3.a Feccíón de la 4 a Línea del 20.0 Tercio de la Guardia' 
Juez instructor de la causa seguida contra el paisano Tomí! 
póc y otros, por los de'itos de robo en cuadrilla incendio 
bb do y resistencia á íuerza simada. 
Por la presente requisitoria Ihmo, cito y emplazo a * 

i Avíca Bantog, paisano, natural de Sal ta Cruz de Malabon,? 
de Cavile hijo de nasiacio y ce Juana, de cuarenta ^osa 
jgrorínrose las demás señas personales, para que en el Pr£C 
mino de 'reinta dias contudos desde la pub icac ón de esta 
tona en la Gaceta de Maniia eompaiezca en esle Juzgado 
cido en la casa Cuartel de este pueblo á mí dispoticion p" 
pender á los caraos que en la mencionada causa le resul 
apecibimien o de que sino comparece en el plazo fij 8 
ciando ebelde, paiárdole los perjuicios que haya lugar. 

, A su vez, en nombre de S. M. (q. D. g ). exhorto J 
todas las autoridades, tanto civiies como miíiti.reis Par*, 

' quen activas diligencias en busca ¿el tefirido pro»es do • 
Arica B in ' g. y en caso de ser hr-bido lo remitan en c'asq 
c<n las seguridades conveniente!» á la cártel pútlica del 
disposición, pues así lo tengo en diligencia de este dia. 

Dado eri Naic á 9 de Marzo de 1896.-Nicolás Viceute. 

Don José I . Torres Bugayoüg 2 o Teniente del B6?1^ 
L;nea Joió núm 73 y Juez instructor del expediente 'Bs j 
la falta grave de primera ceserción contra el f o dado 
Reginrento Tonbio Ctlumpong. 

Por este 1 er edicto, cao, llamo y emplazo al ^ 
dado Toiibio C lumpong decia, hjo de A,!fon.so J ^ 
nstural de Lubulan provincia de Nebros Orientales de^ 
de e-íad, de estado soltero de oficio labrad r ruyas. 
pelo y cejas negros ojos ídem col r moreno nanz c ^ 
nada, boca regular, p ia que en el término de 3° 

i de^de su publicación en la Gaceta oficial de Mai-l'3 J 
! en este Juzgado de instrucción, para responder á los 

le resn'Un en el expedient que por óiden .-uptri" r i"5 J l 
| apercibimiento que de no hacerlo asi ser n decorado en 

A su vez e 1 ntmbre de S. M . el Rey (q. D. g ) e%i ¿ 
quiero á las autoridades tan o civiles ci mo ID,'lia'e,'i¿» 
pr. c.iqu<n tetiv; s di iger.cus en lusca dei referido51'^ 

. bu. < alumpcrg y en oso de ser bebido? lo re-'i 'sn'"^^ 
I piescs a Gcbi rno MiMer de esta P az; y á mi di-p051^ {¥ 

1 ado e-i la P Í za de l i ig . n á los 17 diat- del W .ft 
! de i8g6—Ei Juez Jnstiucior, José I . Torres.-El Sccret ' 

cisco R.veia. 
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